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Talamanca, número 3, el día 7 de octubre de 1998,
a las once horas, el bien embargado a don Luis
Sellares Obradors y doña Rosalía Sánchez Gallardo,
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de su avalúo.

Segunda.—Los licitadores, salvo que sean los pro-
pios ejecutantes, deberán, para poder tomar parte
en las subastas, acreditar, previamente, haber depo-
sitado en la Mesa del Juzgado, una suma igual o
superior al 20 por 100 del tipo de remate, y ello
exclusivamente mediante cheque librado por entidad
de crédito, talón conformado o resguardo acredi-
tativo de depósito, en la cuenta de depósitos y con-
signaciones que tiene abierta este Juzgado en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle Sobrerro-
ca, de Manresa, con los siguientes datos:
0774.0000.17.0086.97.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, debiendo acreditar haber depositado,
en la forma referida en la condición anterior, junto
con aquél, como mínimo una cantidad igual al 20
por 100 del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, depositando en la forma antes
dicha, como mínimo una cantidad igual al 20 por
100 del remate.

Sexta.—Que, a instancias del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Séptima.—Que los títulos de propiedad se hallan
en Secretaría a su disposición, debiendo conformar-
se con ellos los licitadores, que no tendrán derecho
a exigir otros.

Octava.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiese, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Novena.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se ha señalado para que tenga
lugar la segunda subasta el día 4 de noviembre de
1998, a las once horas, en el mismo lugar y con-
diciones que la anterior, excepto que el tipo del
remate será el 75 por 100 del tipo de la primera
subasta.

Décima.—Caso de resultar desiertas las anteriores
subastas, se ha señalado para la celebración de ter-
cera subasta, sin sujeción a tipo, el día 2 de diciembre
de 1998, a las once horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Undécima.—Este edicto servirá de notificación en
forma al demandado en caso de resultar negativa
la diligencia de notificación en el domicilio que cons-
ta en las actuaciones.

Bien objeto de subasta

Finca urbana. Porción de terreno, sito en Navàs,
de figura un polígono irregular de cuatro lados y
superficie 123 metros cuadrados, sobre la que existe
una vivienda unifamiliar compuesta de planta baja,
destinada a almacén y cuarto trastero, y dos plantas
altas a continuación que se destinan a vivienda, com-
puesta en la planta primera de recibidor, cocina
con lavadero, aseo, comedor-estar y un dormitorio;
en la planta segunda, de baño y tres dormitorios.
Ocupa la planta baja una superficie útil de 43 metros
6 decímetros cuadrados, de los cuales 13 metros
30 decímetros cuadrados corresponden al trastero,
y el resto, a garaje. Ocupando la vivienda una total
superficie de 90 metros cuadrados útiles. Linda: Al
frente, calle Navarons, en línea de 5 metros; derecha,
entrando, en línea de 23 metros 30 centímetros,
con finca de don Ramón Vall Vila y doña Josefa
Vila Llorens; izquierda, en línea de 25 metros 70
centímetros, con finca segregada de la misma matriz,

y al fondo, en línea de 5 metros 50 centímetros,
finca del señor Olalla. Finca inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Manresa al tomo
2.469, libro 82, folio 121, finca 4.028.

Valorada, pericialmente, en 16.602.000 pesetas.

Dado en Manresa a 25 de junio de 1998.—El
Secretario judicial, Albert Soriguera Serra.—39.997.

$

MARBELLA

Edicto

Doña María Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 212/1994, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de «Linear Properties Limited»,
contra don José Álvarez Cancela, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 23 de septiembre
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2989, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de octubre de 1998, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana.—Número 149. Aparcamiento situado en
planta sótano señalado con el número 65 del com-
plejo urbanístico «Puente Romano», segunda fase,
al partido de Nagüeles, término municipal de Mar-
bella. Tiene una superficie de 12 metros 50 decí-
metros cuadrados, que sumados a los 21 metros
50 decímetros cuadrados que le pertenecen en las
superficies comunes hace un total de 34 metros

cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 3 de Marbella, al tomo 456, libro 1.462,
folio 135, finca registral número 35.533, inscripción
segunda.

Valorado en 1.600.000 pesetas.
Urbana.—Número 69. Apartamento L-31, en pla-

na segunda del bloque L, del complejo urbanístico
antes citado. Tiene una superficie cerrada de 134
metros cuadrados y una terraza de 28 metros cua-
drados, y 38 metros 74 decímetros cuadrados que
le pertenecen en los elementos comunes, hacen un
total de 200 metros 74 decímetros cuadrados. Ins-
crito en el Registro de la Propiedad de Marbella,
al tomo 1.201, libro 199, folio 202, finca número
16.215, inscripción segunda.

Valorado en 40.000.000 de pesetas.

Dado en Marbella a 25 de mayo de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Luisa de la Hera Ruiz-
Berdejo.—El Secretario.—40.104.$

MARBELLA

Edicto

Doña María del Pilar Ramírez Balboteo, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3
de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 369/1994 se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de «CMAC España, Sociedad
Anónima», contra «Capripastas, Sociedad Anóni-
ma» y don Serge Bezroukeh, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 27 de octubre de 1998,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2994, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


